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A TODOS LOS PADRES/MADRES DE ALUMNOS DEL CERVANTES CUYOS HIJOS/AS 
USEN TABLET EN EL AULA (4º, 5º y 6º) 

  

Desde el curso 2017-18, en el Cervantes se utilizan dispositivos digitales (adquiridos por las 

familias) como recursos de aprendizaje. La Junta de Castilla y León, proporciona ayudas a dichos 

dispositivos. 
  

Cada vez se requieren dispositivos más rápidos y potentes como portátiles convertibles pero la 
Junta de Castilla y León sigue becando la compra de Tablet. 

 
 

Las características mínimas que deben reunir estos dispositivos para un adecuado uso escolar son: 
  

Ordenador portátil convertible (2 en 1) 
Pantalla 

Pantalla LED de un mínimo de 11,6” (29,46 cm) 

Resolución mínima de 1.366x768. 

200 nits 

Pantalla Táctil 

Procesador 

Procesador de un mínimo de 2 núcleos físicos de 64 bits 

con arquitectura X64 que permita la ejecución 

concurrente de un mínimo de 4 threads. 

Memoria RAM 

Mínimo 4 GB DDR4 o DDR4L 

Almacenamiento interno 

Mínimo 128 GB eMMC 5.1 o HDD o SSD 

Tarjeta gráfica 

Integrada 

Soporte de resolución mínima de 1366x768. 

Tarjeta de sonido 

Integrada 

HD Audio 

Tarjeta de red inalámbrica 

WiFi 802.11 b/g/n/ac 2x2 

Bluetooth® 4.0 o superior 

Webcam, altavoces y micrófono 

Integrados 

Cámara HD 720p 

Sistema Operativo 

Windows, IOS, Linux 

 

Por favor, debéis evitar los dispositivos de este tipo con un precio inferior a 250€, a no ser que 
sean reacondicionados o de 2ª mano, ya que dan bastantes problemas. 

 

Ordenador portátil 14'' 
Pantalla 

Pantalla LED de un mínimo de 12” (30,48cm) 

Resolución mínima de 1366 x 768 

200 nits 

Pantalla antirreflectante sin funcionalidad táctil (no se 

permite pantalla táctil) 

Procesador 

Procesador de un mínimo de 2 núcleos físicos de 64 

bits con arquitectura X64 que permita la ejecución 

concurrente de un mínimo de 4 threads. 

Memoria RAM 

Mínimo 4 GB DDR4 o DDR4L. Recomendado 8 GB 

Almacenamiento interno 

Mínimo 128 GB eMMC 5.1 o HDD o SSD 

Tarjeta gráfica 

Integrada 

Soporte de resolución mínima de 1366 x 768. 

Tarjeta de sonido 

Integrada 

HD Audio 

Tarjeta de red inalámbrica 

WiFi 802.11 b/g/n/ac 2x2 

Bluetooth® 4.0 o superior 

Webcam, altavoces y micrófono 

Integrados 

Cámara HD 720p 

Sistema Operativo 

Windows, IOS, Linux 
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Tablet 
Pantalla 

Mínimo de 9,7 pulgadas 

RAM 

4 GB (mejor 8 GB) 

Almacenamiento interno 

64GB 

 

CONECTIVIDAD 

Bluetooth 4.0 o superior 

WiFi 

Cámara delantera 

SÍ 

Sistema Operativo (la versión más actual es la 15) 

Android, IOS. 

 

Debéis evitar la compra de Tablet de la marca LENOVO o marcas desconocidas ya que el 

protocolo de seguridad para conectarse a la RED WIFI del colegio (que es la que proporciona la 
JCYL) no funciona en ellas, deben permitir que, al conectarse al WIFI en el apartado “opciones 

avanzadas” se pueda escoger la opción “no validar” certificados de sistema. Aunque con las 

redes WIFI-domésticas (las que tenemos en casa o públicas) se conecte sin problema en el 
colegio no se conectan y se convierte en un dispositivo que solo pueden usar offline. 

 
PARA ASEGURARSE DE QUE EL DISPOSITIVO QUE COMPRAN ES VÁLIDO PARA EL USO EN EL 

COLEGIO ES MEJOR OPTAR POR UNA TABLET DE MARCA SAMSUNG, SI OPTAN POR OTRA OPCIÓN 

DEBEN ASEGURARSE DE PODER DEVOLVER Y CAMBIAR EL DISPOSITIVO POR OTRO DESPUÉS DE 
INTENTAR CONECTAR A LOS ALUMNOS A LA RED DEL CENTRO. Tengan en cuenta que esto se 

realizará entre los meses de septiembre y octubre. 

 
 

Cuando compre el dispositivo pida FACTURA, la necesitara en el momento de solicitar la ayuda 
correspondiente. La factura, una por alumno, se expedirá a nombre del padre, madre o tutor, 
indicando el curso o enseñanza en la que se va a usar el dispositivo. La fecha de la factura tiene 
que ser del año en curso.   

  


